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República del Ecuador. XA hoy día VIERNES VEINTE Y 

  

FERRERO DE D03S MIL. DIEZ. ante mí docto LIDER  MORETA ¡ 

  

    

GANILANES , NOTA RIO FUBLICO CUARTO, ENCARGADO —DE ESTE 

- CANTON , cor disposición del Consejo Nacional de la 

Judicatura mediante acción de cersonal número cuatrocientos 

treinta Y siete guión DF guión DDF., de veinte y cinco de 

la celebración tw febrero del año dos mil ochoa, comparecen 
a A 

   
recente contrato. WAIME OSWALDO BRAVO.  TORBES, de 

sx 
AS 

estado civilicasado con Maria Amparo Fozero Loader MIRTAN 
SN 

DEL ROCIO ERAVDO TORRES, (Caca con el señor Evrkn Ramiro 

/ 

   

  

a 

Vo Tobar Silva e ingenierd DIEGO IVYAN BASTIDAS ARROYO. asado 
  

4 £ | con la señora Monica Fatricia Yepnez Naranjo: todos Dor sus 
yá



  

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, todos mayores de edad, domiciliados en este 
A A Pf 

cantón y ciudad de Quito, provincia de Fichincha, 
*- 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 
a 

pú 

    

    

  

ica el contenido de la siguiente minuta. cuyo tenor 

litera que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: 

escrituras a su Carga, sirvase insertar una que 

contenga la constitución de la Compaña Limitada, 

del tenor gua se expresan a continuación A PRIMERA: 

COMFARECIENTES ,- Comparecen e intervienen en la 
A 

celebración de ¿aña escritura los señores: > JAIME OSWALDO 

SEMOR  —NOTARIO.-— En el protocolo de 
  

  

ig 
ERAVO TORRES, —.MIRIAN DEL ROCIO ERAVO TORRES e ingeniero 

A A e 

* DIEGO IVAN BASTIDAS ARROYO, ecuatorianos. mayores de edad, 
A 

de estado civil casados. con domicilio en la ciudad de 
  

  

QUITO, hábiles Y capaces para contratar Y 

obligarse, los mismos que actuando par sue propios y 

personales derechos manifiestan su voluntad de 

constituir w fundar esta compañia de responsabilidad 

limitada que se regirá y someterá a las 

  

e 

  

disposiciones de la Ley de Compañias. del Código de 
  

Comercio, a los convenios de las partes, a las normas del 

Código Civil y a todos los preceptos contemplados en 
      

   
esta escritura Y demás Regulaciones vigentes y 

aplicables del régimen de derecho ecuatorigno. SEGUNDA ; 

ESTATUTOS DE LA COMFARIA.— ARTICULO a PRIMERO :- 
  

DENOMINACIAN, DOMICILIO Y DURACIÓN. — El nombre de 

tato. 

oy
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perincical en 
  

Fichincha. 

    

cudiendo 

gúu0UE ¿ 

     
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  
  

  

  

sucursales en cualauiler lucaar de la Fenública del 

Ecuador o en el exterior. euietándose a las disposiciones 

legales correspondientes...” El polaza de duración de 

Pt 

la compañia E de cincuenta sos ftontados desde la 

fecha de inscrioción de esta escritura en el Fegistro 

Mercantil, La COmoa cadrá disolverse antes del 

vencimiento del cilaz ados Gc' ocadrá  prorrogarlo. 

sujetándoze, en cualoanvie a las disposiciones legales 

. aolicablez.— ARTíCULO SEGUNDO 1 — CRJETO SOCIAL. El 

oblieta de la cograñía consiste en 1 la construccián 

mantenimiento Ge obras civiles, diseño topográfico vv la 

crestacién de otros servicios Y actividades conexas 0 
z A o, 

afines permitidas por les leves ecustorianas, incluvendo la 

compraventa de toda clase de bienes muebles e inmueblez, 

asi coma la importación de toda clase de bienes meblez, 

maauinaria. renuestos y MÁs accesorios que ESA 
A 

s 

» / . . 

indispensable Dnsra el cumplimiento cabal. de su  obieta 

sacial fundamental. ARTICULO TERCERO: CAFITAL SOCIAL .- 

El camital ancial md La Cana y es de MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO Dee AMES DE LOS ESTÁDOS 
A m 

UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD $ 1,774,003, dividido 
_ APS A TR IAS s my 

en vcarticicaciornes de un dólar cada una, danda 14 

A ' 

A total de un mil setecientasz Mov en ta Y cuatro 

A . ss 

Á carticicaciones ( 1.79 das misma au SE encuentran



  

inteoramente suscritas y pagadas en su totalided, de 
    

acuerdo al cuedro de inteoración de capital siguiente: 
>, 
a, 

Nocios . APORTE EN UMERO DE PORCENTAJE 

NUMERARIO — PARTICIPACIONES 

FO JAIME OSWALDO 

“BRAVO TORRES a 1436.00 * 36 80,04% 
t 

a MIRIAN DEL ROCIO +. 
.. 

BRAVO TORRES NX 179.00 179 ' 9.98% 

“ON DIEGO IVAN 
 BASTIDAS ARROYO 179.00 179 + 9.98% 

. e a 

TOTALES ON 170400 > N, 794 ¿ 100.% 
N 

La compañia entregará a cada socio un certificado de 

aportación en el que necesariamente constará el carácter 
> 

  

   

   

de na negociable, el mero de participaciones que 

par su aporte le corresponde, las mismas que son 

acumulables e indivisibles.- * ARTICULO CUARTO DE LA 
  

TRANSFERENCIA DE PARTICIFACIONES.— Las participaciones 

  

No tiene cada socio en la COMFARIA CONSTRUCCIONES Y 

SERVYICIOSORRAMCO CIA. LTDA... son transferibles por 
  

acto entre vivos *y transmisibles por herencia, en el 

un aso en beneficio de uno u otra socio de la compañia 

o de lerceros si es que hubiere el consentimiento unánime 
  e 

del Capital social] En todo caso en a concerniente 

    

   

  

a operabilidad de lo descrito en este rticulo se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Compañias. YART+CULO



  

vu0v0 3 

DR. LIDER MORETA GAVILANES        
  

NOTARIA QUINTO: DEL. AUMENTO DEL CAFITAL.- Si se acorda el 

ADN ANN 

CUARTA . . . 
: alimento del cavital. los socios tendrán derecha para 

suscribiria en proporciones 5a cu particioacifó y na 
- 

codrán tomar resoluciones encaminadas E redhci el 

canital si ello  imblicara la devolución Aa 

de la parte de aportaciones hechas Y Dbagadas. excenoto en 
  

        caso de exclusión de In
 ocios orevio a liquidación de =u 

N 
carte. ARTIC CULA SEXTO: DEL GOBIERNO Y ADHINISTRACIN 
  

DE LA COMPARIA. — La compañia estará aobernada par la 
  

Junta General de Socios que es el máximo organismo 
A A A A A A A RV NT A     
ádhinistrativo da la Compeñia, Y estará administrada por 

  

el Prágidente y Gerente General de la misma. _ ARTICULO 
ts 

e SEPTIMON DE LA JUNTA GENERAL. La Junta General farmada 

   
. a cor 10. SoOcioez, Y  UNa  VYEeI O Que fuere legalmente 

- re EN A 

onestituida Y reunidas tiene, as siguientes atribiiiones: 

$ 
2) Designar y remover adminetradores Yo qere m7 

Desionar el consejo de vigila có Aorobar las cuentas y 

au presenten las administradores Y 

esolver acerca de la forma de reparto de 

” 

el Resolver sobre la amortizació     

    

de las partes 

  

Consentir en la cesión de las pa ticicaciones 

sociales y en lasadmisión da nuevos socioss *q) Decidir 
5 

acerca del aumento dismintición del caoitel y la prórroga 

del contrato sociali 1 Resolver, =1 en el contrata 

n a f pr 1 pa
 

3 o iñ
 D ñ mí
 

rE
 

Tr
 

pa
r 

  

ece atra cosa, el are la 

enajenación de inmuebles propios de la compeñias 1d 

A 

, y , . 
Resolver si ACEFCA de la disolución anticipada de la 

Compañias 5 Acordar la exclusión del socio por laz



   
    

causales previas: en el Artículo ochenta y dos de la 

Ley de: Compañias: ck) Disponer que se entablen las acciones 

correspondientes: .en contra de los "administradores U 
- 

«gerentes. En caso de.:megativa de. la junta general. una 

minoría representativa de. por ilo menos ' un veimte' Dor 
  

cCiento. del capital .:social., ' podrá” “recurrir al Juez 
s 
Ss, a . 
E para entablar “as :acciones” (indicadas en esta 

letra: y ) Las demás que estilieren”: previstas en la 'Ley 

co en el contrato social a los ge 

   

   
ntes,: administradores u 

- otro: organismo. ' ARTICULO OCTAVO: -CONVOCATORIAS.—- La 

Mdunta General estará válidamente constituida '' para 

deliberar, si los. socios han sido convocados debidamente 

por lo menos con c ocho. dias de. anticipación a la fecha en 

12m 
X que debe llevarse a _ cabo, mediante comunicación a cada 

A IA A a nm ets E ol 

socio. La junta General asi convocada. "será válidamente 
nm 

  

«constituida ara: "deliberar en .primera instancia 0 
O a 

convocatoria si dos concurrentes a ells, representan mas 
  

Xge la: mitad. del capital social; en segunda convocatoria. 
A A A A 

  

a, 

:será. válidamen constituida * con el: ¿número de socios 

presentes. debien <cen esta circunstancia constar: en la 
A 

  

referida convocatoria. ARTICULO NOVENO: RESOLUCIONES +-DE-LA 
  

JUNTA GENERAL. La junta general tomará resoluciones ” y 
A 

para -. que estas. .seam validas, se necesitará de por+lo 

- menos el sesenta Bor ciento del: capital concurrente a 
0 pm + 

      

  

-la Junta Para efecto de la votaMión” cada participación 

  

dará al socio el derecho a "un voto: MARTICULO DECIMO: 
  

CLASES DE JUNTAS GENERALES.-'Las juntas: generalés- son 

  

O 
cordimarias Y extraordinarias y 6B- reunirán en el
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NOTARIA * domicilio rrinciaal de la COMoañia, 

CUARTA 

convocatoria del Fresidente o de ouien haga sus vece 

ordinarias s+e reunirán cor lo menos uma vez al 

e o, 

dentro de los tres meses costericres a la finalización del 

vuUUy y 

   

  

   

4 

evia 

  

  

  

ejercicio económico de la compañ al las extraordinarias. 

en cualanier é0oca en que fueren convocadas. En laz 

iuntas generales sólo podrán tratarse loz asuntas 

cuntualizados en la convocatorias no obatante los soclos 

gue representen nor lo menos el diez por ciento del 

capital social podrán pedir. por escrito, en cualauier 

tiemba al administrador (Ga los organismos directivos 

de la compañía la convocatoria a una junta general 

de socios vara tratar de los asuntoz aque indiquen en su 

petición. Si el sdministredor (6 el organismo directivo a 

rehusare hacer la convocatobia cono la  hicieren dentro 

del plazo de daquince días. el recibo 

petición. podrán recurrir al 

  

de la 

solicitando dicha convocatoria «5. ARTICULO DECIMO 

PRIMEROS DERECHOS EC LOS. SOCIO. Los eocios 

derechas 21 3 intervenir. a través de les GUuntas, en 

todas las decisiones Y deliberaciones de la Compañia, 

cersonealmente e) cor medico. de representante | mandatario 

    constituida en la farma due se determine en el contrato Y 

la ley. Fera efectos de la votación cada carticineación 

dará ml escocio el derecha de un votos bb) A nercibir loz 

beneficios due le correspondan. A prorrata de la 

particicación social neadeda, siempre que en el contrato 

social ono se mibiere dispuesto otra cosa en cuento a la



distribución de las ganancias: co ñ que: se limite su 

responsabilidad al monto de sus particdinacione sociales, 

salvo las excepciones que en “la Levy se expresan: VW) Á no 

devolver los importes ' que 'en concepto de Genancias 

hubieren percibido de buena fe: > pero. si las 

utilidades percibidas: en este concepto no corresporndieren 
y 

a beneficios realmente obtenidos, estarán obligados a 

reintegrarlas a la compañia.: ) A no ser obligados al 

aumento de su' participación social. si la compañia 

acordare el aumento del capital, el socio tendrá derecho 

de' preferencia “en ese aumento, en proporción a sus 

participaciones sociales, sí: es. que en el contrato 
> 

constitutivo o en las resoluciones Ye la junta general de 

. x 

socios na se conviniera otra cosas Tf) A ser oreferido 

para la adquisición de las participaciones 

correspondientes de otros socios. cuando el contrato 

social o “la junta, general prescriban este derecho, el 
e, 

cual =e ejércitara a prorrata de las participaciones 

que tuviere; %) A solicitar a la junta general la 

revocación de la designación de administradores 0 

gerentes.- Este derecho se ejercitará solo (cuando 

causas graves” la hagan c indispensables.- Se 
y, 

considerarán como tales el faltar gravemente a su deber, 

realizar a sabiendas ' actos ilegales, no cumplir las 

t 

obligaciones establecidas por el Artículo ciento veinte 

y cuatro, de la Ley de Vempañías. o la incapacidad de 
  

administrar en debida forman á recurrir a los 

jueces competentes del distrito impugnando los acuerdos 

/ 
Y
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que fuere contrarios a la 

  

los eolicitantez repres no menos de 

a 

certe del capital =ocia Ya Jj A ejercer en    los gerentes o administradores la acción de 

del catrimonio social. SS Esta acción no codra 

ejercitarla sl la junta ENEE aproba las cuentas    = ARTICULO DUODECIHMHO: de los gerentes O administradoremn: 

REPRESENTANTE LES AL o La .commaeñía estará representada por 
  

    
    

   

  

Gerente General” 
  

  

Su 21 mismo aque codrá realizar 

e 5 : a - A + Ts mo tora rr ¡IA ar y 08 Oya: DY 

r gestiones judiciales vw extrajudiciales Y ada cla de 

ooeraciones, actos. contratos. con excención de aquellos 

que sean extraños al contrato social o aquellos aue 

cudieren impedir due posteriormente la comcañia cumpla 

sus tinez v todo lo que imolianue reforma al estatuto 

social. Será elecido por la Junta General de Socios y 

dilrará en EU funciones dos nos, coudiendo Sep L es 
Pm —_—_—_——— 2 

reelegido indefinidamente, en caso de áusencia a 
  

  

imoedimento lo subrogará en suse funciones el 
A A A A A A A A A ” A im 

  

de la combañia.- ARTÍCULO DECIMO TERCERO: DEL 
      

  

  

PRESIDENTE . El presidente será elegido por la Junta 

Seneral de socioz Y dura ará en Eus funciones Dor Lin 

ceriíodos de das or, oudiendo ser reelegida 

. LON A o . . 
indefinidamente, tendrá les strituciones E deberes 

siquientes:; a Cumplir y hacer  cumolir los acuerdos de 
xs, 

la Junta General de Socios, 1b) Presidir la Junta



   CSeneral de Socios¡Xc)? Suscribir Conjuntamente con el 
TT e s me . - xa 

gerente ceneral; todos los actos y 0 cuantía 
> o 

pase de los MIL DOLARES - (USD. $ 1000,00); d) Vigilar 
-. 

la buena marcha de la mbañia:; Y e) Todos aquellos 

  

    

deberes y atribuciones estkblecidos en la Ley a 

Reolamentos -.de.. la materia .- 
A a 

A 

ARTíCULO — DÉCIMO CUARTO 

DEL(, GERENTE GENERAL, ATRIBEUCIONES.— El Gerente General 
TE a e A 

es elegido por la Junta General de Socios, se le 

  

considerará como la máxima autoridad ejecutiva en 

la representación y administración de los negocios 

sociales de la compañía. Durará en sus tunciones un 

periodo de dos años » pudiendo ser reelegido 
  

indefinidamente y tendrá las siguientes atribuciones y 

deberes 'además de los previstos en la Ley de 

Compeñies: ad) Administrar y representar legal, iudicial 
  a Ce Z 

Y extrajudicialmente a la Compañia Y obligarla 

  

libremente en todos los +. actos y contratos 3 5) 

Suscribir los certificados Y de aportaciones 

con Mun tamente con el Fresidenteh Cc) Convocar e 

intervenir en la celebración de las diferentes 
x 

y 
iuntasií dd) Está obligedo a presentar el balance anual 

Y la cuenta de vérdidas yv ganancias, asi como la 

propuesta de distribución. d beneficios en el plazo 

de sesenta días a contarse des la terminación del 

respectivo ejercicio económico: e) Cuidar que se 

lleve a contabilidad y la correspondencia en debida 

formas y Tf) Proceder con la diligencia que exige 

una administración mercantil ordinaria y prudente,



  

NOTARIA 

    
cbligaaciones será responsablí. 

CUARTA 

Y terceras nar el perjuiífcia 

causado: Y. a) Inscribir en el mes de enero de cada ¡e 

en el Reoistro Mercantil del cantón. una ista 

combleta de los socios de la compañia con 

indicación del nombre, apellido. domicilio Y monta 

  

del canital aportado. Si no hubiere acaecido alteración 

alguna en la nómina de los socios Y en la cuanmtia 
s, 

    

  

aportaciones desde la presentación de la última 

astara presentar Una declaración en tal 

sentido.- ARTICULO DECIMO QUINTO: FISCALIZACIÓN, — 

La junta General  desionará un Comiseríio Frincical, el 

DR. LIDER MORETA GAVILANES “YYU- b 

    

misma que dúrará en sus funciones por un periodo de 

un añoé% pudiendo ser reelegida a revocada en sus 
A ——— 

funcionsz, quien presentará un informe a la Junta 

General al finalizar cada ejercicio económico. 

analizando los estados financieros de la COMpañia. 

tendrá especial cuidado en el Artículo ciento veinte 

yv seis de la Lev de Compañias» ARTICULO — DECIMO SEXTO: DE 

Las UTILIDADES Y FONDOS DE RESERVA. Las utilidades se 

distribuirán una vez Dor año, una vez que sean liquidadas 

vo realizadas de acuerdo con las resoluciones tomadas cor 

los socios de la Junta General, y el fondo de reserva 

se lo hará de conformidad a la disnuesto en la Ley de 

ao 

Compañías” se. recibirá los beneficios que le 

corresponda A crarrata de la participación nacsda, 

siempre Y cuando el contrato social no hubiere 

dispuesto otra cosa en cuento a la distribución de 

rr” 
2
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.— CABTICULO DÉCIMO SEPTIMO: 

ELONSMICO.- El ejercicio econó ax de la 

comprenderá desde el (ero ad 
A A a - - A 

  

uno de 

  

ARTÍCULO DECIMO 
2 A RD AO O OR AR     

   
OCTAVD:= 5 OGACIS Pa En el caso de falta 0 de 

ar ns A A 

del Gerente General. 
A A A A A a A A RS a A 

  

susencia tembaoral 

de la COmboaÑñia. Si dl
 lo subroga ará el 

A A A A e 

4 falta fuere definitiva A tinta General realiza 5 1 YE Í p 

desionaciones corres j sr ARTICULO DECIMO — NOVENO: 

  

HISOLUCI4N E - La Comoañia 18
 

e 

disolverá por cuaslauviera de laz CALIZA tablecidas en m dd
 

bo.
 

14H
 Ley de Comnsñias. o Para el 

A O O A O A e e a hab 

tfecto de dicoluciór e 

liauidación. za pstará 

  

la Sección Décima 

  

  

  

personas. ARTICULO FINAL. For voluntad  Uinánime de loz 
  

eocios due constituyen esta comoañia de responsabilidad = 

  

lan y reslelven desianar coma Dresidente de 
  

  

Bastidas Árrovo Y Como SL la misma sal socio Dieda 

     auilenes sceptan dichos Cardos  * Un 

nblicoacionez Y resconsabili con laz 

A      
legalizar are cue alcance E cia 
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NOJARIA validez de este instrumento público Y sobre todo de su c+ 

CUARTA - o 

contenido, - HASTA AQUI LA MINUTA. la mismafjaue se- > 

encuentra firmada por el señor doctor OÓmar Lud Freire, 

portador de la matricula profesional número € rocientos 

cuince del Colegaia de bocados de  Imbatu Fara el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron 102 

preceptos legales del casa Y leída que sde por mi el 

notario a los comparecientes. los mismos se ratifican en 

todo lo expuesto Y firman conmigo. en unidad de acto de 

todo lo cual doy te.-    

  

   

     
C.D. 05s0216209-2

 

coo. osoraandia 
v 

US 

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-



  

Vide do 
BARON RAMIRO TOBAR ¿Fu 

  

CIUDADANIA 
BRAVO TORRES MIEJAN DEL. 

-— POTOFAXLAATACUNBA LA. MATRIZ, 
ES ABRIL RBA 

  

A
 

e
 

  

    

. o. mts 

: a ó D Pe +3 
É : e Vr q 

i : A rr y 
SORIA PATRICIA YEFZ    

a rs 
Liers 

pror 
ES 

  

  

  

 



  

Xx 13 eb 5 penoso me 

TT Aotaría To 
RAZON: Dr, Lider 
Cuarto Encargado, d 
doy FE, que la 

    
        

¿PPIA FOTOSTATICA DEl 

      
 Molter4  Costaep: 8. FoL USD: 12 

BÉLEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Moreta Gavilanes, Notario , : el Cantón Quito, CERTIFICO y . o? 

  

    

  

DOCUMENTO qe Aptecade en. 23 teja(s ES ] se 
FIEL COPIA de (2% PY Me ss mM Lider Moraga Gar 

Quito a : 

Quito . Eu 

AA 

z dor 

   
IT 

can rnorcnnan a... 
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PRATDIO0 
eo - 

Pa 

y 
€ BANCO INTERNACIONAL 

pb 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAt DE IN GRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUBNTA ESPECIAL DE INTEGRACION | 

DE CAPITAL N? AATOOSOR abierta el 2__20 de Febrero 210 A 
a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, - 

  

que se denominará 

la cantidad de _ 

  

; RES) 
, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: y 

7 £ Cantidad/ba Aporte á 

B V $1 436.00 y 

HH HBO 

— BASURAS ARROMODIEGONAN $179.00 
  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Quenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días ás. 

BANCA | ERNACIONAL S.A. 
SANT ERNACION y AGENCIA CONDADO Als 

QUITO, FEBRERO 22, 2010 £ 

Lugar y Fecha de emisión 

    
  

  

Form. 781-3247 R 

y y 

A 
*



  

  

IMPRIMI 

Y 
nn 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCHON DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7288803 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC | 
SEÑOR: BRAVO TORRES JAIME OSWALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/02/2010 1:38:13 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE * 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE-NOMBRE NSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7288729 CONSTRUCCIONES Y SERVICIOSOBRANCO CIA. LTDA. / 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCCIONES Y SERVICIOSOBRAMCO CIA. ol 
APROBADO 

/ ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: soso) 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A Lo ego Lies 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. - 
Se otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada hoy día dos de marzo dé dos mil diez. - arí et a ta 

      
Dr. Lider Moreta Gavilan. 

Quito - Ecuador 

    

ESÉZ GAVILANES 
RTO ENCARGADO, DEL CANTON QUITO
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL SESENTA Y TRES de la SRA. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 18 de marzo del 2.010, bajo el número 

885 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOSOBRAMCO CIA. LTDA.”, otorgada el 26 de febrero del 2.010, ante el Notario 

CUARTO ENCARGADO del Distrito > Metropolitano de. Quito, DR. LÍDER MORETA 

¿añ EN dd enel De? Pelo 733 de 22 de agosto de 1975, 
O EN 878de 2 de agosto mi misifig año.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis mesé Faen sigriadó corel número 491.- Se anotó en 
el Repertorio bajo PR po Eonia mÍarz "del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR.- 
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SUPERINTENDENCIA coc 
De COMPAÑÍAS v060611 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 

07791 

Quito, 

7 AR 2019 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOSOBRAMCO CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


